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COMISIÓN DE VECINAS Y VECINOS  
VOLUNTARIOS DEL BARRIO DE SAN MIGUELITO 

COMUNICADO A LA CIUDADANÍA 
SAN LUIS POTOSÍ, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

AUTORIDADES ESTATALES Y FEDERALES DAN LA RAZÓN A VECINOS Y VECINAS 
DEL BARRIO DE SAN MIGUELITO QUE MOSTRARON SU INCONFORMIDAD A 
TRAVÉS DE UN AMPARO ANTE EL INICIO DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN EN 
DIVERSAS CALLES DEL BARRIO. 

EL INAH INFORMÓ QUE AÚN FALTAN DETALLES DE OBRA QUE SEDUVOP DEBERÁ 
COMPLEMENTAR. 

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito, el Juez Sexto de Distrito, el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) y la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras 
Públicas (SEDUVOP) del Gobierno del Estado dieron la razón a vecinos y vecinas que 
mostraron su inconformidad a través de un amparo ante el inicio de las obras de 
rehabilitación en diversas calles del Barrio de San Miguelito.  

El día 1 de septiembre de 2023, SEDUVOP entregó al INAH mediante oficio el proyecto 
de intervención urbana titulado “Rehabilitación del pavimento de varias calles del Barrio de 
San Miguelito” para solicitar autorización. El 4 de septiembre INAH entregó oficio de 
autorización de la primera etapa de la obra, que incluye trabajos preliminares de retiro 
de adoquín y otros, reparación y rehabilitación de infraestructura hidráulica y sanitaria, 
integración de ducto para infraestructura eléctrica y trabajos de relabrado de pavimento de 
adoquín preexistente bajo 13 criterios específicos. Para la segunda etapa, el INAH solicitó 
a SEDUVOP que llegara a nivel de proyecto ejecutivo para cada tramo, incluyendo 
planos de diseño de pavimento, detalles de accesibilidad, mobiliario y alumbrado y tomando 
en cuenta 7 criterios específicos. INAH solicitó que este proyecto ejecutivo se presentara 
a la brevedad posible, antes de terminar la primera etapa. 

El titular del INAH, Hugo Cotonieto Santeliz, en reunión con esta Comisión, señaló que la 
dependencia federal tiene la disposición para trabajar en la supervisión del proyecto y 
dar los permisos que se soliciten por parte de SEDUVOP siempre y cuando se cumpla 
con los reglamentos. Informó que las obras en el barrio estarán vigiladas por personal del 
INAH federal que viene de la Ciudad de México y personal de la delegación estatal del 
INAH, debido a la relevancia y magnitud de las excavaciones que se realizarán. 
 
Aseguró que seguirán las recomendaciones internacionales por parte de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) quien emitió 
la declaratoria de Patrimonio de la Humanidad al Centro Histórico de San Luis Potosí el 8 
de marzo de 2018 del cual forma parte el Barrio de San Miguelito, así como el decreto que 
se emitió el 19 de diciembre de 1990, en el que se declara Zona de Monumentos Históricos. 

Cabe recordar que el 15 de agosto del presente año, SEDUVOP inició la reconstrucción de 
las calles en el Barrio de San Miguelito, entre ellas: Carlos Diez Gutiérrez, Pedro Vallejo, 
León García, Fernando Rosas, 5 de Mayo, Pascual M. Hernández, Independencia, Miguel 
Barragán, Mascorro, Xicoténcatl, sin los permisos y/o licencias  que se requieren para iniciar 
una obra de esta magnitud y sin brindar a vecinas y vecinos información de los trabajos que 
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se iban a realizar, así como tampoco se dio aviso para que los habitantes tomaran las 
debidas precauciones.   

La Comisión de Vecinas y Vecinos del Barrio de San Miguelito reitera la importancia de que 
las autoridades federal, estatal y municipal se coordinen para llevar a cabo las obras 
en el Barrio de San Miguelito y se atienda urgentemente a vecinas y vecinos que se 
vieron afectados al destruir los drenajes y tuberías de agua potable (se anexan fotos). El 
H. Ayuntamiento de la Capital tiene también la responsabilidad administrativa de atender 
las necesidades urgentes. 

Por ello, ayer 11 de septiembre del presente, se entregó una solicitud al Presidente 
Municipal de la Capital, Enrique Galindo Ceballos, para solicitarle una reunión con 
carácter de urgente con el fin de que nos comparta información sobre los avances, 
procedimientos y acciones que llevará a cabo el H. Ayuntamiento en coordinación con 
SEDUVOP para avanzar con el proyecto de rehabilitación del barrio lo antes posible y bajo 
los criterios establecidos por el INAH y por los reglamentos y normativas vigentes 
municipales y estatales, sobre todo con respecto a la rehabilitación de drenaje y tuberías 
de agua potable, ya que hasta el momento no ha habido ningún pronunciamiento de su 
parte. 

Se hace énfasis sobre la importancia y el deber que tiene el alcalde de dar cumplimiento a 
leyes y reglamentos municipales, entre ellos la Ley Orgánica del Municipio Libre de San 
Luis Potosí que señala que: 

 ART. 5: “Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, 
podrán coordinarse y asociarse entre sí para la resolución de sus necesidades comunes y 
la mejor prestación de los servicios públicos; en cuanto proceda, buscarán la coordinación 
con los gobiernos estatal y federal”. 

ART. 31: “Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos: “Intervenir ante toda clase 
de autoridades, cuando por disposiciones de tipo administrativo se afecten intereses 
municipales”. 

ART. 141: “Los municipios organizarán y reglamentarán la administración, prestación, 
conservación y explotación en su caso, de los servicios públicos y funciones municipales, 
considerándose que tienen este carácter los siguientes: I. Agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; II. Alumbrado público”. 

ART. 142: “La prestación de los servicios públicos y funciones municipales será 
responsabilidad de los ayuntamientos, y podrá ser realizada por sí o a través de 
organismos paramunicipales o intermunicipales, y de concesionarios o contratistas”. 

El cumplimiento de las leyes y normativas nos garantizan obras de calidad y 
realizadas con transparencia.  Si ni siquiera se gestionaron los permisos, ¿cómo 
esperan que los vecinos y las vecinas confiemos en la calidad de las obras 
públicas? Reiteramos nuestra disposición de apoyar para que la obra avance en 
tiempo y forma porque somos los más afectados.  

SÍ APOYAMOS LAS OBRAS EN EL BARRIO, OBRAS BIEN HECHAS, 
TRANSPARENTES Y QUE NOS INCLUYAN A TODOS. 
















